
 
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 223 DE 

2015 CÁMARA. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PLENARIA CÁMARA AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 223 DE 2015 CÁMARA por la cual se crean y 

se desarrollan las Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social, 

Zidres 

El Congreso de Colombia 

 DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1°. Objeto. Créanse las Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social, Zidres, 

como zonas especiales de aptitud agropecuaria, ubicadas en el territorio nacional, que integral y 

complementaria y concurrentemente cumplan lo siguiente: se encuentren aisladas de los centros 

urbanos más significativos; demanden elevados costos de adaptación productiva por sus 

características agrológicas y climáticas; tengan baja densidad poblacional; presenten altos índices de 

pobreza; carezcan de infraestructura mínima para el transporte y comercialización de los productos. 

Parágrafo. Las Zidres se consideran de utilidad pública e interés social, excepto para efectos de 

expropiación. 

Artículo 2°. Objetivos. Las Zidres estarán destinadas a: 

a) Aumentar la productividad sostenible de la tierra y la competitividad. 

b) Promover el desarrollo social, económico y sostenible de la zona. 

c) Mejorar las condiciones agrológicas del suelo. 

d) Incentivar la conservación del ambiente. 

e) Promover el acceso y la regularización de la propiedad de la tierra a los campesinos y/o a los 

trabajadores agrarios. 

f) Promover el empleo rural y la seguridad alimentaria. 

g) Promover la inclusión social de campesinos y trabajadores agrarios como agentes sociales, 

productivos y emprendedores. 

h) Permitir la inversión sin poner en riesgo la seguridad y la autonomía alimentaria de los 

colombianos. 

Parágrafo. En todo caso se entiende que tendrá prioridad en las Zidres las iniciativas de las 

empresas asociativas conformadas por pequeños y medianos productores, campesinos y mujeres 

rurales. 

Artículo 3°. Componentes de los proyectos productivos. Personas jurídicas, naturales o empresas 

asociativas que decidan adelantar proyectos productivos en las Zidres, deberán inscribir el respectivo 

proyecto ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y deberán contener, por lo menos, los 

siguientes elementos: 



 
a) Un enfoque territorial que armonice los: Plan de Ordenamiento Territorial (POT), Plan Básico 

de Ordenamiento Territorial (PBOT) y Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) con los criterios 

de ordenamiento productivo y social de la propiedad, definidos por la Unidad de Planificación Rural 

Agropecuaria, UPRA, para el área de influencia de las Zidres, en consonancia con el numeral 9 del 

artículo 6º de la Ley 1551 de 2012, o la que haga sus veces. 

b) Un esquema de viabilidad administrativa, financiera, jurídica y de sostenibilidad ambiental. 

c) Un sistema que garantice la compra de la totalidad de la producción a precios de mercado por 

todo el ciclo del proyecto. 

d) Un plan que asegure la compatibilidad del proyecto con las políticas de seguridad alimentaria 

del país. 

e) Un sistema que permita que los recursos recibidos a través de los créditos de fomento, sean 

administrados a través de fiducias u otros mecanismos que generen transparencia en la operación. 

f) Estudio de títulos de los predios que se tengan identificados y se requieran para el 

establecimiento del proyecto. 

g) Identificación de los predios sobre los cuales se va a adelantar el proyecto productivo y, si es el 

caso, la descripción de la figura jurídica mediante la que se pretende acceder a la tierra requerida para 

el desarrollo de este. 

Cuando se trate de proyectos asociativos, adicionalmente, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) La determinación del terreno destinado a ser adquirido por los campesinos, los trabajadores 

agrarios y/o las mujeres rurales, sin tierra, asociados. 

b) Un sistema que garantice que el grupo de campesinos y trabajadores agrarios, sin tierra, puedan 

adquirirla a través de los programas de dotación de tierras adelantados por la entidad competente. 

c) Un plan de acción encaminado a apoyar a los campesinos y/o a los trabajadores agrarios en la 

gestión del crédito ante el sistema bancario, para la compra de la tierra y el establecimiento del 

proyecto. 

d) Un plan que asegure el suministro de servicios permanentes de capacitación empresarial y 

técnica, formación de capacidades y acompañamiento en aspectos personales y de dinámica grupal. 

e) Un mecanismo que asegure la disponibilidad de servicios de asistencia técnica a los campesinos 

y/o a los trabajadores agrarios por un período igual al ciclo total del proyecto y que garantice la 

provisión de los paquetes tecnológicos que correspondan. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con el apoyo técnico del 

Departamento Nacional de Planeación, reglamentará el procedimiento para la inscripción, aprobación 

y seguimiento de estos proyectos en un término no mayor a 120 días contados a partir de la 

promulgación de la presente ley. 

Parágrafo 2°. El pequeño y mediano productor que decida adelantar proyectos productivos en las 

Zidres, contará con el apoyo técnico de las entidades prestadoras del servicio de asistencia técnica 

directa rural para el diseño y presentación de las propuestas, de conformidad con los requisitos 

exigidos en el presente artículo. 



 
Parágrafo 3°. No podrán adelantar proyectos productivos dentro de las Zidres, las personas 

jurídicas o naturales que ostenten propiedad sobre bienes inmuebles adjudicados como baldíos 

después de la expedición de la Ley160 de 1994, que cumplan las condiciones establecidas en los 

incisos noveno y catorceavo del artículo 72 de la mencionada ley. 

Parágrafo 4°. Tanto los proyectos productivos que a la expedición de la presente ley se encuentren en 

ejecución sobre áreas rurales de propiedad privada, como los nuevos proyectos gozarán de los 

mismos: incentivos, estímulos y beneficios, siempre y cuando se inscriban ante el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural. Promoviendo la asociatividad con campesinos y trabajadores 

agrarios, con el fin de transferir tecnología y mejorar su calidad de vida. 

Parágrafo 5°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en la aprobación de los proyectos 

productivos dentro de las Zidres que contemplen la inversión nacional y extranjera debe garantizar 

que no se afecte la seguridad, autonomía y soberanía alimentaria. El Gobierno nacional reglamentará 

lo mencionado de conformidad con el parágrafo primero del presente artículo. 

Artículo 4°. Instrumentos para el fomento de proyectos productivos. El establecimiento de las 

Zidres habilita al Gobierno nacional, a través de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, para 

crear estímulos especiales a los proyectos productivos que se suscriban en esta. 

El fomento de los proyectos productivos tendrá en cuenta los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad que preside las relaciones entre los distintos niveles territoriales, 

previstos en el artículo 288 de la Constitución Política de 1991. 

Artículo 5°. De los incentivos y estímulos. Los proyectos productivos aprobados por el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural en las Zidres recibirán, como mínimo, los siguientes incentivos y 

estímulos: 

a) Líneas de crédito especiales para campesinos, trabajadores agrarios, mujeres rurales y 

empresarios. 

b) Mecanismos especiales de garantía sobre la producción de los proyectos productivos. 

c) Estímulos a la promoción, formación y capacitación de los campesinos, trabajadores agrarios y 

mujeres rurales. 

d) Incentivos para las empresas que resulten de las alianzas que se conciban para el desarrollo del 

proyecto productivo. 

e) Respaldo hasta del 100% de los recursos de los proyectos productivos a través del Fondo 

Agropecuario de Garantías, cuando se requiera. Para establecer el porcentaje de la garantía, se tendrá 

en cuenta el perfil del tomador del crédito, el número de pequeños y medianos productores 

incorporados al proyecto como asociados, y se realizará un análisis completo del proyecto a efectos 

de establecer principalmente los riesgos de siniestralidad derivados del mismo. 

Parágrafo 1°. Solo resultarán beneficiarios de la política de incentivos o estímulos a los proyectos 

asociativos, siempre y cuando integren como asociados al pequeño o al mediano productor. 

Parágrafo 2°. Los proyectos asociativos que asocien a los campesinos, trabajadores agrarios y 

mujeres rurales, sin tierra, resultarán beneficiarios de la política de incentivos o estímulos, solo si 

garantizan que estos en desarrollo del proyecto pueden adquirir un determinado porcentaje de tierra 

agrícola, calculado con base en la tierra productiva del proyecto. 



 
Parágrafo 3°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará las condiciones para 

que los instrumentos financieros aprobados por el Gobierno Nacional y los programas de estímulo 

gubernamental atiendan las necesidades de los campesinos, trabajadores agrarios y mujeres rurales 

vinculados a los proyectos asociativos. 

Artículo 6°. Indemnidad del campesino, mujer rural y/o del trabajador agrario. Cuando el 

campesino, o trabajador agrario cumpla con los requisitos que distinguen al pequeño productor y no 

cuente con título que acredite la propiedad de la tierra sobre la que este desempeña sus labores 

agrarias, el Gobierno Nacional garantizará la titularidad de dichos predios mediante un plan de 

formalización de la propiedad de la tierra dentro de las Zidres. 

Artículo 7°. De los bienes inmuebles de la Nación. Para la ejecución de los proyectos productivos 

se podrá solicitar al Gobierno Nacional, la entrega en concesión, arrendamiento o cualquier otra 

modalidad contractual no traslaticia de dominio, de bienes inmuebles de la Nación ubicados en las 

Zidres, con el fin de ejecutar los proyectos productivos que hace referencia el artículo 3º de esta Ley. 

En todo caso la entrega de inmuebles de la Naciónsolo tendrá lugar cuando se trate de proyectos 

productivos que integren como asociados al pequeño o al mediano productor. 

La determinación de las condiciones del contrato se hará de acuerdo con las características y 

aptitudes de las zonas específicas en las cuales se desarrollen proyectos productivos, y de conformidad 

con la reglamentación especial que expida para tal efecto el Gobierno nacional. La duración de los 

contratos se determinará según los ciclos productivos del proyecto. También, se establecerán las 

condiciones óptimas en que la tierra debe ser devuelta tras la culminación del contrato, en estudio 

técnico que hará parte integral del negocio jurídico suscrito. 

Los contratos establecerán, además, las garantías correspondientes y las consecuencias del 

incumplimiento de las obligaciones del contratista, que podrán incluir la terminación del contrato y la 

devolución de los inmuebles dela Nación en óptimas condiciones de aprovechamiento, sin pago de 

mejoras por parte del Estado. 

Parágrafo 1°. Las personas que se encuentren ocupando predios baldíos y que, a la fecha de la 

declaratoria de las Zidres, no cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 160 de 1994, para ser 

beneficiarios de la titulación de los predios ocupados, podrán vincularse a los proyectos productivos 

que tengan el carácter de asociativos.< o:p> 

Parágrafo 2°. Una vez fenecido el contrato, los elementos y bienes directamente afectados para el 

desarrollo del proyecto productivo pasarán a ser propiedad del Estado, sin que por ello se deba 

efectuar compensación alguna. 

Parágrafo 3°. No se permitirá la existencia de pacto arbitral con el fin de dirimir, cuando haya 

lugar a ello, las diferencias surgidas por causa o con ocasión del contrato celebrado. Los conflictos 

jurídicos surgidos serán debatidos y resueltos ante la jurisdicción competente. 

Parágrafo 4°. Si dentro de los tres (3) años siguientes a la aprobación del proyecto productivo por 

parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y a la entrega de los bienes inmuebles de la 

Nación, bajo concesión, arrendamiento o cualquier otra modalidad contractual no traslaticia de 

dominio, no se ha dado inicio al proyecto productivo, será causal de terminación del contrato, 

devolviendo a la Nación el respectivo predio y pagando un porcentaje del valor del proyecto, que será 

definido por el Gobierno Nacional, como sanción pecuniaria. Los recursos recaudados serán 

destinados al Fondo de Desarrollo Rural, Económico e Inversión (FDREI) o quien haga sus veces. 



 
Exclúyase de esta pena pecuniaria a los pequeños productores. 

Artículo 8°. De la retribución por el uso y goce de bienes inmuebles de la Nación. La entrega de 

los bienes inmuebles de la Nación, bajo concesión, arrendamiento o cualquier otra modalidad 

contractual no traslaticia de dominio, dará lugar al pago de una contraprestación dineraria, que será 

reglamentada por el Gobierno Nacional, atendiendo las variables relacionadas con el área del terreno 

y los volúmenes de producción, sin perjuicio de que estos bienes se integren solo para efectos de 

producción con los predios de propiedad privada de los ejecutores del proyecto, al igual que con los 

predios cuyo dominio estén en cabeza de pequeños y medianos productores. 

El valor de la contraprestación recibida por el Estado, a cambio de la entrega de los inmuebles 

de la Nación, será destinada al Fondo de Desarrollo Rural, Económico e Inversión. 

Parágrafo. También para la explotación de los bienes inmuebles de la Nación se podrá hacer uso 

de las alianzas público privadas, para el desarrollo de infraestructura pública y sus servicios asociados, 

en beneficio de la respectiva zona, y de conformidad con la Ley 1508 de 2012, o la que haga sus 

veces. 

Artículo 9°. De los aportes. En las Zidres, el ejecutor del proyecto aprobado por el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural podrá: arrendar, utilizar, explotar, adquirir, recibir en aporte predios 

obtenidos lícitamente o asociarse con los propietarios que no deseen desprenderse del derecho del 

dominio, hasta completar el área requerida para el proyecto productivo. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en compañía del Ministerio Público, vigilarán el 

proceso de adquisición, aporte de los predios o la vinculación del campesino, trabajador agrario y 

mujer rural al proyecto. 

Parágrafo. Teniendo en cuenta que los aportantes de los predios para el desarrollo del proyecto 

productivo tienen las características de campesinos, mujer rural o trabajadores agrarios, no se 

permitirá la existencia de pacto arbitral con el fin de dirimir diferencias o conflictos, cuando haya 

lugar a ello. 

Artículo 10. Condición especial para los proyectos productivos que vinculen campesinos, mujer 

rural y/o trabajadores agrarios sin tierra. Además de los requisitos generales previstos en el artículo 

4°, los proyectos asociativos que vinculen campesinos, mujer rural y/o trabajadores agrarios sin tierra 

deberán establecer un mecanismo que permita que, antes de los tres (3) primeros años de iniciado el 

proyecto, estos se hagan propietarios de un porcentaje de tierra, fijado por el Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural de acuerdo al proye cto productivo y la capacidad financiera de quien adelante el 

proyecto productivo. Para tal efecto, en el contrato de asociatividad se establecerá una cláusula 

resolutoria de permanencia en el proyecto hasta la finalización del ciclo del mismo. 

Este beneficio no será aplicable a los campesinos, mujer rural y/o trabajadores agrarios que se 

hayan vinculado al proyecto asociativo sin desprenderse de la titularidad de la tierra. 

CAPÍTULO IV 

De las competencias y de las obligaciones 

Artículo 11. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, previo el cumplimiento de requisitos 

establecidos en la reglamentación pertinente, aprobará los proyectos presentados, atendiendo a 

criterios de generación de inversión, empleo, aporte a la innovación, productividad, transferencia de 

tecnología y vinculación de capital rural. 



 
La Procuraduría General de la Nación ejercerá la vigilancia de los proyectos con el fin de 

garantizar la protección de los derechos de los campesinos, mujer rural y/o trabajadores agrarios. 

Artículo 12. La identificación de las áreas potenciales para declarar una Zidres, será establecida 

por la UPRA de conformidad con el artículo 1º, y de acuerdo con criterios de planeación territorial, 

desarrollo rural, estudios de suelo a escala apropiada, información catastral actualizada y estudios de 

evaluación de tierras de conformidad a la metodología establecida por esta entidad . 

La delimitación de las Zidres será establecida por el Gobierno nacional a través de documento 

Conpes. 

La aprobación de cada una de las Zidres se efectuará a través del Consejo de Ministros mediante 

decreto, a partir de la identificación de las áreas potenciales y previo estudio e informe realizado por la 

UPRA. 

El Gobierno Nacional destinará a la UPRA los recursos requeridos para la planificación e 

identificación de las Zidres. 

Para la delimitación de las Zidres será indiferente que los predios cobijados sean de propiedad 

privada o pública. 

Parágrafo 1°. El informe que elabore la UPRA debe contener un plan de ordenamiento productivo 

y social de la propiedad con las entidades que tienen competencia para la regularización de la misma 

y se procederá a sanear las situaciones imperfectas garantizando la seguridad jurídica, previa a la 

aprobación del área. 

Parágrafo 2°. La UPRA deberá remitir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, el acto administrativo de delimitación de las Zidres, para que se realice la respectiva 

anotación y publicidad en los folios de matrícula inmobiliaria, que identifiquen a todos los predios 

que comprenden dicha actuación. 

Parágrafo 3°. Cuando en una Zidres se encuentren proyectos productivos cuyos usos del suelo no 

se ajusten a las alternativas establecidas por la UPRA, está en coordinación con el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural y las autoridades departamentales o municipales, establecerán un 

régimen de transición y acompañamiento que estimule la reconversión productiva de estos proyectos, 

hacia los estándares fijados por la UPRA. 

CAPÍTULO V 

Del Fondo de Desarrollo Rural, Económico e Inversión 

Artículo 13. Fondo de Desarrollo Rural, Económico e Inversión de los recursos obtenidos de los 

contratos de concesión. Créase el Fondo de Desarrollo Rural, Económico e Inversión, FDREI, como 

una cuenta especial del Incoder, o quien haga sus veces, cuyos recursos están constituidos por los 

ingresos obtenidos de los contratos a que hace referencia el artículo 8º de la presente ley. 

Los recursos del fondo serán invertidos preferencialmente en la adquisición de tierras para 

campesinos y trabajadores agrarios suceptibles de ser adjudicatarios, de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley 160 de 1994, por fuera de las ZIDRES y obligatoriamente en el sector agropecuario. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones generales 



 
Artículo 14. Garantía para la implementación del proyecto productivo en Zidres. La persona 

natural, jurídica o la empresa asociativa a quien se le apruebe la ejecución del proyecto productivo en 

las Zidres, deberá constituir una garantía de cumplimiento en favor del Estado sobre el monto de 

inversión del proyecto aprobado, donde se respalde el inicio de la ejecución del proyecto productivo 

en el área autorizada, de conformidad con los parámetros fijados por la UPRA, dentro de los tres (3) 

años siguientes a partir de la autorización por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 15. Predios en proceso de restitución de tierras. Mientras no exista una decisión 

definitiva en firme por parte del Juez o Magistrado Civil Especializado en Restitución de Tierras, en 

las ZIDRES no podrán adelantarse proyectos en predios sometidos a este tipo de procesos. 

Artículo 16. Predios con sentencia de restitución en firme. Los predios ubicados en las Zidres que 

hayan sido restituidos en el marco de la Ley 1448 de 2011, no podrán enajenarse durante los dos (2) 

años siguientes a la fecha de ejecutoria del fallo de restitución o de entrega, pero podrán vincularse a 

los proyectos a que se refiere esta ley. 

Artículo 17. Zonas afectadas por declaración de desplazamiento forzado. La declaratoria de una 

Zidres sobre un área en la que pesa una declaración de desplazamiento forzado o en riesgo de 

desplazamiento forzado no podrá efectuarse sin el aval del Comité Territorial de Justicia Transicional 

correspondiente. 

El Comité evaluará las condiciones de violencia y desplazamiento, luego autorizará el 

levantamiento de la declaración, si las condiciones de seguridad lo permiten. 

Artículo 18. Predios afectados por medidas de protección contra el desplazamiento forzado. No 

podrán adelantarse proyectos en predios ubicados en una Zidres que sean objeto de medidas de 

protección individual a causa del desplazamiento forzado, salvo que medie la voluntad y el 

levantamiento previo de la medida por parte del respectivo propietario. 

Artículo 19. Restricciones a la constitución de las Zidres. No podrán constituirse las Zidres en 

territorios que comprendan, siquiera parcialmente, zonas de reserva campesina, resguardos indígenas 

y territorios colectivos titulados. Tampoco podrán constituirse en territorios que, de conformidad con 

la ley, no pueden ser objeto de explotación económica. 

Artículo 20. No podrán constituirse Zidres en territorios que comprendan, siquiera 

parcialmente, áreas de manejo especial en materia ambiental. 

Artículo 21. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

 


